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PRESENTACIÓN DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO ARCHIVÍSTICO 2025 
(PATA) 

El Plan Anual de Trabajo Archivístico (PATA) es un instrumento de gestión que 
orienta y organiza las actividades del archivo durante el año 2025, con el propósito 
de asegurar el cumplimiento de la normativa archivística, la adecuada 
administración de los documentos y la eficiencia en los servicios de información. 

El presente plan se elabora en cumplimiento de las disposiciones establecidas por 
la Unidad de Gestión Educativa Local Celendín (UGEL) y en concordancia con los 
objetivos institucionales. Su finalidad es fortalecer el Sistema Institucional de 
Archivos, garantizando la transparencia, conservación, acceso y disposición final 
de los documentos que respaldan la gestión administrativa. 

Este documento contempla las principales acciones a desarrollar durante el año 
2025, entre las que destacan: 

• Organización, clasificación y descripción de los documentos de archivo. 

• Actualización de los instrumentos de gestión archivística. 

• Implementación de medidas de conservación preventiva. 

• Capacitación del personal en materia archivística. 

• Evaluación y eliminación documental conforme a las normas vigentes. 

• Fomento del uso de tecnologías en la gestión documental. 

La ejecución de este plan contribuirá a la mejora continua de los procesos 
archivísticos, al fortalecimiento institucional y al cumplimiento de los principios de 
transparencia y acceso a la información pública. 
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ALCANCES. 

El presente Plan Anual de Trabajo Archivístico (PATA) comprende las acciones y 
actividades archivísticas que se ejecutarán durante el año 2025, orientadas al 
fortalecimiento de la gestión documental y la organización del archivo institucional. 

El plan abarca los siguientes alcances: 

1. Ámbito institucional.    
Aplica a todas las unidades orgánicas que generan, tramitan, conservan o 
disponen documentos dentro de la entidad, conforme al Sistema 
Institucional de Archivos. 
 

2. Ámbito funcional.  
Incluye las funciones archivísticas de producción, organización, 
descripción, conservación, trámite, uso y disposición final de los 
documentos, de acuerdo con la normativa archivística vigente. 

3. Ámbito temporal.  
Se desarrolla durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2025, considerando la evaluación de resultados al cierre del 
ejercicio anual. 

4. Ámbito normativo.  
Se rige por la Ley 25323 del Sistema Nacional de Archivos, sus 
reglamentos y directivas emitidas, el cual fue modificada por el decreto 
legislativo N° 1556-2023 así como por los lineamientos internos de la 
institución. 

5. Ámbito operativo.  
Comprende tanto las acciones de archivo de gestión (documentos en 
trámite y uso frecuente) como las del archivo central (documentos 
semiactivos e históricos), garantizando la continuidad del flujo documental 
y el acceso a la información. 
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OBGETIVO GENERAL. 

Fortalecer la gestión documental y archivística de la institución mediante la 
planificación, ejecución y evaluación de actividades orientadas a la organización, 
conservación, acceso y disposición final de los documentos, garantizando la 
transparencia, eficiencia administrativa y preservación del patrimonio documental 
institucional. 

 

OBJETIVOS ESPESIFICOS. 

1. Organizar y mantener actualizado el acervo documental institucional, 
aplicando las normas y procedimientos archivísticos establecidos por el 
Archivo de la oficina de tramite documentario. 

2.  Implementar y actualizar los instrumentos de gestión archivística, como el 
Cuadro de Clasificación Documental, el Inventario Documental y la Tabla de 
Retención y Eliminación de Documentos. 

3.  Garantizar la conservación y protección física de los documentos, 
aplicando medidas preventivas y correctivas que aseguren su integridad y 
disponibilidad. 

4. Promover la capacitación continua del personal responsable de la gestión 
documental en materia archivística, fortaleciendo sus capacidades 
técnicas y administrativas. 

5. Optimizar los procesos de acceso y consulta de la información 
archivística, promoviendo la transparencia y el servicio eficiente a los 
usuarios internos y externos. 

6. Supervisar y evaluar periódicamente el cumplimiento de las actividades 
programadas en el plan, a fin de garantizar la mejora continua del sistema 
archivístico institucional. 

 

 

 

 

 



 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CELENDÍN 

 

 

 
 
 
 
 
 

Telef. 076 – 480114 
 

Jirón San Cayetano N° 172 
Celendín -Cajamarca  

mesadepartes@ugelcelendin.gob.p
e  

www.ugelecelendin.gob.p
e  

 

IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD. 

1. Sector Gubernamental. 
Gobierno regional de Cajamarca. 

2. Nombre oficial de la Entidad. 
Unidad De Gestión Educativa Local Celendín. 

3. Nombre de la máxima autoridad de la entidad. 
Mg. Santos Guillermo Guevara Ruiz. 

4. Nombre del responsable del Archivo. 
Elmer Goicochea Lara. 

5. Dirección de la Entidad. 
Jr. San cayetano N° 172 

6. Teléfono. 
Celular. 933551466 
Telef. 076-480114 

7. Correo electrónico de contacto: 
mesadepartes@ugelcelendin.gob.pe/elgola595@gmail.com 

POLÍTICA INSTITUCIONAL DEL ARCHIVO. 

La institución, comprometida con la transparencia, la eficiencia administrativa y la 
preservación del patrimonio documental, establece como política institucional la 
implementación y fortalecimiento de un Sistema Institucional de Archivos que 
garantice la adecuada gestión de los documentos durante todo su ciclo de vida. 

Esta política promueve la aplicación de principios archivísticos, asegurando la 
autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad y conservación de 
los documentos. 

Asimismo, la entidad se compromete a: 

1. Cumplir con la Ley del Sistema Nacional de Archivos, sus reglamentos y 
directivas. 

2. Asegurar los recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios para 
una gestión documental eficiente. 

3. Promover la capacitación continua del personal en temas archivísticos y de 
gestión documental. 

4. Fomentar una cultura institucional de responsabilidad documental, 
orientada a la transparencia y al acceso oportuno a la información. 

mailto:mesadepartes@ugelcelendin.gob.pe/elgola595@gmail.com
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REALIDAD ARCHIVISTICA DE LA ENTIDAD. 

1. Organización. 
La gestión archivística de la oficina de Tramite documentario se integran de 
diferentes años. Su organización busca garantizar la adecuada 
administración, control y conservación de la documentación durante todo 
su ciclo de vida. 
El Archivo de la oficina de tramite documentario está conformado por los 
siguientes niveles: 
1.1. Archivo de Gestión.  

Responsable de la administración de los documentos en trámite o de 
uso frecuente, generados por cada unidad orgánica. Se encarga de la 
organización, trámite y conservación. 

1.2. Archivo Histórico (si aplica).  
Responsable de la preservación permanente de los documentos de 
valor histórico, cultural o institucional. Garantiza el acceso público y 
la difusión del patrimonio documental. 

La coordinación y supervisión de las actividades archivísticas está a cargo de la 

Oficina de Archivo Central o Unidad de Trámite Documentario y Archivo, 

la cual depende jerárquicamente de la Oficina de Administración (o la que 

corresponda en la estructura institucional). 

Asimismo, cada Oficina designará a un responsable de archivo de gestión, quien 

actuará como enlace con el Archivo Central para la ejecución de las actividades 

planificadas en el presente Plan Anual de Trabajo Archivístico (PATA). 

2. Personal. 

El Archivo de la oficina de tramite documentario de la UGEL Celendín, para 
cumplimiento de las actividades archivísticas programadas y contenidas en 
el presente Plan Anual de Trabajo Archivistico (PATA), dispone del personal 
que se detalla en el Cuadro N° 1. 
 
 CUADRO N°1 

ITEM CONDICION LABORAL CARGO 
1 CONTRATO ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS - CAS 
Asistente de la Oficina de Tramite 

documentario y Notificador 
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3. Local. 

El archivo de la oficina de trámite documentario de la UGEL Celendín cuenta 
con uno (1) local, los que en conjunto disponen de uno (1) ambientes para la 
custodia, conservación de los documentos y trabajo archivístico, los que se 
presentan en el cuadro N°2. 

CUADRO N°2 

ARCHIVO N° DE 
AMBIENTES 

METROS 
CUADRADOS 

MTERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN 

DIRECCIÓN 

1 1 24m Material Noble Jr. San Cayetano 
N°172 

 

4. Equipamiento. 

La oficina de tramite documentario de la UGEL Celendín cuenta con 
equipos, y muebles para el desarrollo del trabajo archivístico, distribuidos en 
el local para la custodia de los fondos documentales, los que se listan en el 
Cuadro N° 3. 

CUADRO N°3 

EQUIPAMIENTO 
MUEBLES O 

EQUIPOS 
CANTIDAD MATERIAL ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
Estantería (cuerpo) 6 Melamina Bueno 

Equipos de 
Cómputo 

1 - Bueno 

Módulo de 
Cómputo 

1 - Regular 

Equipo 
Multifuncional 

1  Regular 

Escáner 1  Bueno 
Escritorio 3  Regular 

Sillas Fijas 5 Metal/Madera Regular 
Mesas de Trabajo 1 Madera Regular 

5. Fondo documental. 

La Oficina de tramite documentario de la UGEL Celendín custodia un (1) 
fondo documental, el que corresponde a funciones y competencias de la 
UGEL Celendín. La información se lista en los Cuadros N° 4. 
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CUADRO N°4 

ITEM CONDICION LABORAL CARGO 
1 CONTRATO ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS - CAS 
Asistente de la Oficina de tramite 

documentario y notificador 
 
 

6. Actividad Archivísticas. 
Con el propósito de cumplir los objetivos planteados en el presente Plan 
Anual de Trabajo Archivístico 2025, se desarrollarán las siguientes 
actividades: 
6.1 Organización documental 

o Clasificación, ordenación y descripción de los documentos en los 
archivos de gestión y en el archivo central. 

o Actualización de inventarios documentales. 
o Identificación y depuración de documentos duplicados o sin valor 

administrativo. 
6.2 Actualización de instrumentos de gestión archivística 

Revisión y actualización del Cuadro de Clasificación Documental   
(CCD). Actualización del Inventario Documental. Elaboración o 
actualización de la Tabla de Retención y Eliminación de Documentos 
(TRED). 

6.3 Conservación documental 
Implementación de medidas de conservación preventiva (limpieza, 
control de humedad, orden físico). Control de plagas y mantenimiento 
de mobiliario archivístico. Uso adecuado de materiales y equipos para el 
almacenamiento. 

6.4 Capacitación y sensibilización 
Realización de talleres o charlas de capacitación en gestión documental 
y archivística. Promoción de buenas prácticas de archivo en todas las 
unidades orgánicas. 
 

6.5 Transferencia y eliminación documental 
Ejecución de transferencias primarias y secundarias de los archivos de 
gestión al archivo central. Aplicación de los procesos de selección y 
eliminación documental, de acuerdo con la TRED. 
 



 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CELENDÍN 

 

 

 
 
 
 
 
 

Telef. 076 – 480114 
 

Jirón San Cayetano N° 172 
Celendín -Cajamarca  

mesadepartes@ugelcelendin.gob.p
e  

www.ugelecelendin.gob.p
e  

 

6.6 Modernización y digitalización 
Implementación de herramientas tecnológicas para la gestión 
documental. Digitalización progresiva de documentos de conservación 
permanente. Organización de archivos digitales y respaldo electrónico. 

6.7 Supervisión y evaluación 
Monitoreo del cumplimiento del plan en cada unidad orgánica u oficinas. 
Elaboración de informes de avance y evaluación anual del (PATA). 
 

7. Actividades prioritarias. 
7.1. Organización documental. 

Corresponde aplicar la Directiva N° 010-2019-AGN/DDPA "Norma 
para la Organización de Documentos Archivísticos en la Entidad 
Pública" aprobada por Resolución Jefatural N° 180-2019-AGN/J, para 
la custodia de los documentos que obran en el Archivo de la oficina 
de tramite documentario de la UGEL Celendín, lo que consistirá en: 
clasificar las series documentales por unidad de procedencia; 
verificar o aplicar, según sea el caso, un criterio de orden (numérico, 
cronológico) a los documentos que forman las series documentales 
o grupo de documentos y, signar las series documentales con 
información que refleje su contenido. El control de su aplicación se 
informará. 

7.2. Descripción documental. 
Aplicar los lineamientos de la Directiva N° Directiva No 011-2019-
AGN/DDPA "Norma para la Descripción Archivística en la Entidad 
Pública", aprobada por Resolución Jefatural N° 213-2019-AGN/J, lo 
que consistirá en: la elaboración de inventarios generales y/o 
pormenorizados de las series documentales y/o documentos que se 
ubican en el Archivo de tramite documentario de la UGEL Celendín; el 
registro de la documentación se efectuará en formatos de inventarios 
establecidos para tal fin, por unidad de procedencia. El control de su 
aplicación. 

7.3. Conservación documental. 
Aplicar los lineamientos de la Directiva N° 01-2019-AGN/DC "Norma 
para la Conservación de Documentos Archivísticos en la entidad 
pública", aprobada por Resolución Jefatural N° 304-2019-AGN/J, lo 
que consistirá en: aplicar las técnicas de prevención que permitan 
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alargar la vida útil de los documentos y las unidades de instalación 
que se custodian en el Archivo de la oficina de tramite documentario. 

7.4. Propuestas de eliminación de documentos. 
Aplicar los lineamientos de la directiva "Disposiciones para la 
Eliminación de Documentos de Archivo en el Ministerio de 
Educación" aprobada por Resolución Ministerial N° 162-2021-
MINEDU; y el Programa de Control de Documentos Archivísticos - 
PCDA, aprobado por Resolución Ministerial N° 069-2021- MINEDU, 
correspondiendo identificar documentación que por tiempo de 
retención contenida en el PCDA, puede ser propuesta a eliminación; 
así como la elaboración del expediente de eliminación respectivo y su 
aprobación final por parte del Archivo General de la Nación. 

7.5. Servicio Archivístico 
Continuar apoyando a las oficinas de la UGEL Celendín y usuarios del 
Archivo de las diferentes oficinas de la UGEL Celendín con la 
reproducción, préstamo y consulta de documentos que se requieran 
las diferentes oficinas por parte de los titulares de las diferentes 
oficinas de la UGEL Celendín, en concordancia a la Resolución 
Ministerial N° 006-2021-MINEDU que aprueba la directiva 
"Disposiciones sobre los Servicios Archivísticos que brinda el Archivo 
Central del MINEDU". Consistirá en ubicar la documentación 
solicitada y preparar su formato de atención. 

7.6. Transparencia documental. 
La transparencia documental constituye un principio fundamental en 
la gestión archivística institucional, orientado a garantizar el acceso 
oportuno, veraz y confiable a la información pública, en 
cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y las disposiciones del archivo de la oficina de tramite 
documentario de la UGEL Celendín. 

7.7. Actividades complementarias.  
Con el fin de reforzar el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en el presente Plan Anual de Trabajo Archivístico 2025 (PATA), se 
desarrollarán actividades complementarias orientadas al 
fortalecimiento institucional, la mejora continua y la sostenibilidad 
de la gestión documental. 
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Estas actividades se ejecutarán de manera coordinada con las 
distintas unidades orgánicas, promoviendo la participación activa del 
personal y la optimización de los recursos disponibles. 
Las principales actividades complementarias son las siguientes: 
Capacitación permanente del personal: 
o Participación en cursos, talleres o seminarios sobre gestión 

documental, conservación y digitalización. 
o Actualización en el uso de herramientas tecnológicas aplicadas a 

los archivos. 
Difusión de la cultura archivística: 
o Elaboración y distribución de boletines, afiches o comunicados 

informativos sobre buenas prácticas archivísticas. 
o Promoción de campañas internas de sensibilización sobre la 

importancia de la gestión documental y la transparencia. 
Coordinación interinstitucional: 
o Establecimiento de vínculos de cooperación con otras 

instituciones para intercambiar experiencias y buenas prácticas. 
o Participación en programas o proyectos de fortalecimiento 

archivístico promovidos por organismos rectores. 
Mantenimiento de infraestructura y mobiliario archivístico: 
o Revisión periódica de estanterías, cajas, carpetas y equipos de 

conservación. 
o Implementación de medidas para mejorar las condiciones 

ambientales del archivo. 
Evaluación y mejora continua: 
o Identificación de oportunidades de mejora en los procesos 

archivísticos. 
Reconocimiento de buenas prácticas: 
o Incentivar y destacar el compromiso del personal y las unidades 

que cumplan eficazmente con las actividades archivísticas 
planificadas. 
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Problemática archivística de la Entidad. 

El Archivo de la oficina de tramite documentario de la UGEL Celendín custodia y 
conserva un (1) fondo documental, que en conjunto suman un aproximado de 24 
metros cuadrados los cuales no habilito espacio para la documentación posterior, 
no contamos con los estantes apropiados para la documentación y no contamos 
con un sistema habilitado para el almacenamiento virtual de la documentación. 

Se propone la eliminación de documentos innecesarios para la gestión de la UGEL 
Celendín, permitiendo descongestionar los repositorios del Archivo de la oficina de 
tramite documentario, para un mejor aprovechamiento de los espacios disponibles 
para la custodia de documentos de valor permanente. 

Presupuestos asignados. 

La implementación del Plan Anual de Trabajo Archivístico, se financiará con cargo a 
los recursos que le sean asignados en el Plan Operativo Institucional a la Oficina de 
Atención al Ciudadano y Gestión Documental para la tarea de Archivo de la oficina 
de Trámite documentario de la UGEL Celendín.
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ANEXOS 
  

ANEXO N° 1 

 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ARCHIVÍSTICAS Y COMPLEMENTARIAS (2025) - UGELCELENDÍN  

 

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES PERIODO 2025 
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Total 

ACTIVIDADES ARCHIVÍSTICAS PRIORITARIAS 

 

 

1 

Elaboración del Programa de Control de Documentos Archivísticos 

- Concluir la elaboración de Fichas Técnicas de Series Documentales y 

Tabla de Retención de Documentos Archivísticos. Se convocará al 

Comité Evaluador de Documentos para su revisión y aprobación. 

 

 

REPORTE 

 

 

2 

 

 

- 

 

 

- 

 

 

- 

 

 

1 

 

 

- 

 

 

1 

 

 

- 

 

 

- 

 

 

- 

 

 

- 

 

 

- 

 

 

- 

 

 

2 

 

 

2 

Organización de documentos 

- Continuar la organización de ciertos metros lineales de documentos 
correspondientes a periodos antiguos, los cuales se encuentran 
pendientes de procesar por el Archivo Central de la UGEL Celendín. 

 

ACCIÓN 

 

 

72 

 

 

6 

 

 

6 

 

 

6 

 

 

6 

 

 

6 

 

 

6 

 

 

6 

 

 

6 

 

 

6 

 

 

6 

 

 

6 

 

 

6 

 

 

72 

 

 

3 

Descripción de documentos 

- Actualizar el Catálogo de la Serie Resoluciones Directorales. 

- Actualizar los Inventarios de Documentos en custodia, en simultáneo con las 
actividades de organización y transferencia documental. 
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Conservación de documentos 

- Asegurar la custodia y conservación de las unidades de archivamiento 

que obran en el Archivo Central. 
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Servicios Archivísticos 

- Garantizar la atención de requerimientos de documentación solicitados 

por los usuarios internos y externos al Archivo Central. 
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 Transferencia de documentos 

- Asesorar y ejecutar el Cronograma Anual de Transferencia de 

documentos al Archivo Central. 
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Eliminación de documentos 

- Presentar las propuestas de eliminación de documentos al Comité 

Evaluador junto con el responsable de Documentos de la UGEL 
Celendín. 
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ACTIVIDADES ARCHIVÍSTICAS COMPLEMENTARIAS 
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Elaboración de documentos de gestión archivística 

- Elaborar el Informe Técnico de Evaluación de Actividades - Año 2025.  

- Elaborar el Plan Anual de Trabajo Archivístico - Año 2026. 

- Actualizar los procedimientos archivísticos internos. 
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Digitalización de documentos de archivo 

- Digitalizar la serie Resoluciones Directorales con valor legal 

- Solicitar la custodia de medios portadores al microarchivo de la DRELM. 
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Gestión de infraestructura, inmobiliario y equipos 

- Gestionar la dotación de local y acondicionamiento de infraestructura 

disponible. 
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Capacitación Archivística 

- Desarrollar dos (2) capacitaciones en materia de archivística y gestión 

documental dirigida al personal de la sede y responsables de Archivos de 

Gestión. 
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Supervisión de archivos 

- Realizar visitas de supervisión y asesoramiento técnico a los Archivos 
de Gestión para recomendar propuestas de mejora y/o fortalecimiento. 
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